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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
D1L CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y SS. AA. 
BR. los Señorea Infantes Don Fernando 
y Dofia Maria Teresa continúan su via
je por Las Islas Canarias, sin novedad 
en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta 
Corte Su Majestad la Reina Doña Ma
ria Cristina y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta 5 de Abril.)

Núm. 981

' Gobierno Civil
Alinas.—Por cuanto D. Salvador Canu- 

dM Bover ha presentado una solicitud de 
Registro de cinco pertenencias de mineral 
ligLÚto con el título de «Magdalena» sitas 
en el paraje nombrado Son Parot del tér
mino municipal de Alaró haciendo la si- 
guientt’ designación:

Ponto' de partida, el que lo es de la mi
da «La ¡Locomotora». A partir de él se 
medirán tiacesivamente y unas á conti
nuación d<> otras, las distancias siguientes: 
üOO metros al O , 100 al N., 100 al O., 200

8., 100 al K, 100 ai S„ 100 al E„ 100 
81N., 100 al E , y 100 al N. Todas estas 
direcciones s e ¿refieren ai Norte mugnéuco 

ia declim telón que tenia al demarcarse 
ks minas con. adames.

Por tanto, h e dispuesto se publique en 
•ate Bo l e t ín  (.Of ic ia l  a fin ce que, en el 
Ormino de tren Via días a contar deeae el 
“guíente al eu tenga lugar su inser
ción, presenten 1 va que se crean con dere- 

á ello, las rec lamaciOL-es que juzguen 
eportunas.

Palma 5 de Abril de 1906.
El Goberoulor,

Benito del Campo

Núm. 982
Minai.—Por cuamioD. Cándido Llom- 

burthapresentado u aa solicitud de Re
güiro de cincuenta pertenencias de mine- 
,81 de hierro con el tí Hilo de «La Amistad» 
tibí en el paraje noi obrado La Aigentera 
^1 término mumcipt U de Santa Eulalia 
“•deudo la siguiente designación;

Punto de partida, ul ángulo Noroeste de 
* «Bina Coloma (n 0 502). A partir de él 
••medirán al Norte IKK) metros teméndo-

80 cuenta el Norte verdadero, pomén- 
la 1.a estaca, duede ésta se tomaran 

¿«ete 1000 metros fijando la 2.a, desde 
bta se tomarán ai 8. 500 metros ponién- 
7°88 la 3.a y des de ésta al O 1000 al 
Jjjto de partida, acerrándose así el perí- 
•Wto de las cmcueinta pertenencias soii- 
“bdas.

for tentó, he di^ueeto se publique ep 

este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta dias á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in- 
sercióo, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 5 de Abril de 1906.
El Goberaador,

Benito del Campo

Núm. 983
Negociado 3.°—Circulares
El Excmo. Sr. Subinspector del Go

bierno militar do Mallorca con fecha 6 del 
actual, me dice ¡o siguiente;

«Los días 9 y 10 del actual á las 10 ten
drá lugar en las inmediaciones de los fuer
tes de Enderrocat, Torre d‘en Pau é nie
tas, el fogueo de los reclutas últimamente 
incorporados á la Comandancia Artillería 
de Mallorca.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia con 
el fia de evitar desgracias.

Palma 7 de Abril de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo

Núm. 984
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 20 de Julio de 1904 se publi
ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provin 
cía ia siguiente relación de loe procesados 
rebeldes eu causas instruidas eu el Juzga
do de Mauacor, tomada del libro registro 
de dicho Juzgado, y remitida a esto Go- 
bieruo civil a los efectos de la Real orueu 
citeda.

Palma 6 de Abril de 1906.
Ei Gobernador,

Benito del Campo
Nota expresiva de ios procesados decla

rados en rebeldía por este Juagado 
de Instrucciún de Manacor durante el 
primer trimestre de 1906, y que per
manecen en dicha situación.
Bartolomé Gomila Vera, procesado por 

ei delito de falsificación de documento 
privado y declarado en rebeldía día 2 Fue
ro 1890.

Bernardo Rosseiló Obrador, procesado 
por el delito de lesiones y muerte y decla
rado eu rebeldía día 14 Juno id.

Juan Massot Vaquer, veciuo de Fe»»* 
nitx, casado, labrador, procesado por ei 
delito de quiebra fraudulenta y declarado 
en rebeldía día 11 Marzo id.

Jaime Ferrer Culi, procesado por el 
dentó de estafa y declarado eu rebeldía 
día 14 Agosto id.

Juan Riera Fioi (u) Nito, procesado por 
el delito de robo y declarado eu rebeldía 
día 17 Septiembre id.

Bartolomé Riera Xamena, procesado 
por ei dentó de lesioues y declarado en 
rebeldía día 10 Julio 1891.

Seoastiau Foua Nadal, natural de Mana- 
cor, ptoceeado por ei deliro de sustrac

ción y declarado en rebeldía dia 13 Octu
bre 1894.

Mateo Adrover Nadal, vecino de Fela- 
nitx, procesado por ei delito de tentativa 
de estafa y declarado en rebeldía dia 29 
Noviembre id.

Miguel Riera Antich (a) Tos, hijo de 
Gabriel y de Angela, soltero, de 33 años, 
jornalero, natural y vecino de Palma, pro
cesado por el delito de estafa y declarado 
en rebeldía dia 29 Septiembre 1896.

El mismo, procesado por el delito de 
quebrantamiento de condena y declarado 
en rebeldía dia 5 Marzo 1897.

Bernardo Llaneras Sítjar (a) Garau, 
hijo de Agustín y de Margerita, soltero, 
jornalero, de 19 años, natural y vecino de 
Palma, procesado por el delito de robo y 
declarado en rebeldía dia 23 Noviembre 
ídem.

Miguel Cerdá Rosseiló, procesado por 
el delito de estafa y simulación de dispa
ro de arma de fuego y declarado en rebel
día dia 18 Noviembre id.

Miguel Matas Gayá y Antonio Salas y 
Sampol, procesados por el delito de false
dad de documento y declarados en rebel
día dia 28 Diciembre id.

Miguel Llull Juan (a) Toret, hijo de 
Calisto y Angela, de 13 años, jornalero, 
natural de Felanitx y vecino ae Manacor, 
pracesado por el delito de hurto y decla
rado en rebeldía dia 7 Octubre 1898.

Rafael Crueiias Ferrer, procesado por el 
delito de sustracción de dinero y juegos 
piohibidosy declarado en rebeldía día 13 
Jumo i90U.

Guillermo Barceló Obrador (a) Rava, 
h jo de Antonio y de Barbara, de 30 años, 
BOitcru, laorador, natural y vecino de Fe- 
iamtx, procesado por el delito de estafa y 
declarado en rebeldía día 7 Septiembre id.

Juan Pa.ou Creus (a) Carboué, proce
sado por ei dentó ue homicidio y declara
do eu rebeldía día 29 Julio 1902.

Aguetin Cortee Forteza, natural y veci
uo ae Manacor, hijo de Aguetiu y de 
Fraucieca, casado, del comercio, de 
añus de edad, procesado por el delito de 
mzamieuto de bienes y declarado en rebel
día día 5 Noviembre 1903.

Mateo Queiglas Roig (a) Besquetje, ve- 
ciuo de Mauacor, procesado por ei delito 
de hurto y declarado en rebeldía dia 8 
Abril 1905.

Mauacor á 2 de Abril de 1906.—Jaime 
Saubó,

Núm. 985
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 31 de Marzo último cou 

las formalidades de costumbre ei Cepillo en 
que se depositan las limosnas ofrecidas por 
ius fieles al Sauto Cristo de ia Saugre que 
se Venera en ia Iglesia del Hospital pro- 
viuciai y p.acucado su recuento resultó 
contener la cantidad de 684*82 pesetas 
depositada durante dicho mes.

Palma 5 Abril de 1906.—El Vicepresi
dente, Juan Massanet.

Núm. 986
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría de fondos provinciales para 
ei corriente mes de Abril.
Gastos de pago inmediato é inexcusable

TweU»
Contribuciones y gastos de 

reparación y conservación de 
fincas pertenecientes á la Di
putación. .

Personal de Secretaría, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. .

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Material y sostenimiento de 
loe Establecimientos de Benefi-
cencia. .

Individuos de lae clases pa
sivas. .

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. .

Imprevistos. .

1.170*83

6.928*54

2.094*00

4.741*89

45.000*00

188*33

300*00

300*00
833*33

Total. . 61.551*92

Gastos de pago digerible
Material de oficina y depen

dencias de los grupos proce
dentes. , 400*00

Gastos de representación del
Presidente y dietas de los Vo
cales de la Comisión provincial 
y de la Comisión Mixta de Re
clutamiento. , 416*66

Servicios de bagajes. . 210*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.000*00

Total. 5.026*66
Palma 6 de Abril de 1906.—El Vice

presidente, Juan Massanet.—P. A. de la
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 987
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
del cuatro del actual acordó abrir concur
so libre por término de ocho dias para 
proveer la plaza de Custodio del Matade
ro, depósito de Volatería de esta ciudad, 
vacante por fallecimiento del que la de
sempeñaba, dotada con ei haber mensual 
de sesenta pesetas.

Lo que se aauncia al público para cono
cimiento de las personas que deseen soli
citarla, cuyas instancias deberán presen
tar los aspirantes en la Secretaria de esta 
Corporación,

Palma 5 Abril de 1906.—El Alcalde» 
Bernardo Galvet.—P. A. del A. —El Se
cretarlo aboidmtal, Eduardo Memo,

M.C.D. 2022



Núm* 988 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Habiendo acudido a este Ayuntamien

to ios vecinos Sebastian Monserral Vidal, 
Damian Vidal Vidal y Antonia Vidal Oli
var para que se les designe la alineación 
á que deben sujetarse en las obras de ce
rramiento que tienen proyectadas llevar á 
efecto en sus respectivas fincas que poseen 
en Son Calent, contiguas al terreno co
munal y balsa de la Quintana de Son Vi
dal de la Oosta, cuya preferencia invocan 
por ser los únicos propietarips colindantes 
y demás razones que deponen en su ins
tancia, esta Corporación para mejor resol
ver lo anuncia ai público á fin de que to
dos los que se consideren con mejor dere
cho ó conceptúen lesionados sus intereses 
por la reforma solicitada, acudan dentro 
loa siguientes quince dias al en que este 
edicto se publique en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia á esta Secretaria a 
exponer sus fundamentos y presentar 
cuantos justificativos tengan en apoyo de 
eu defensa y derecho.

Santaüy 2 Abril de 1906.—El Alcalde 
accidental, Bernardo Escalas.—El Secre
tario, Pedro Tomás.

Núm. 989
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el primer trimestre de 1904.
Sesión ordinaria del dia l.° de Enero. 

—Se acordó la constitución del nuevo 
Ayuntamiento y se designó los dias y 
horas para la celebración de las sesio
nes ordinarias en primera y segunda 
convocatoria. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del mismo dia. 
—Se formó la lista de vecinos mayores 
contribuyentes, con derecho á elegir 
Compromisarios para Senadores y se 
acordó su exposición al público á efec
tos de reclamación en la forma legal
mente prevenida. Y se levantó la sesión.

’ Sesión ordinaria del dia 3.—Se apro
baron las sesiones ordinaria y extraor
dinaria anteriores y el despacho dado á 
la correspondencia oficial recibida des
de la última sesión y dispuso el de la 
pendiente eu la forma procedente. Se 
acordó el cumplimiento á las disposicio
nes insertas en los «Boletines Oficiales» 
recibidos durante la semana, competen
tes á este Municipio. Se acordó la dis
tribución del Ayuntamiento en comisio
nes para atender á los diversos ramos 
de su incumbencia, determinando los 
ramos que cada una ha de comprender 
y los individuos que respectivamente 
han de formarlas. El Sr. Presidente ex
puso que toda vez que los Tenientes de 
Alcalde residían en los respectivos Dis
tritos, se abstenía el nombrar alcaldes 
pedáneos y les confería los derechos 
anejos al cargo. Se acordó quedara so
bre la mesa el asunto relativo al ensan
che del Cementerio de esta villa, Se en
teró de haberse adjudicado al vecino de 
este pueblo Crescencio Estarellas Bor- 
doy, los derechos de mataderos y pues
tos públicos para el presente año. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida des
de la última sesión y dispuso el de la 
pendiente en la forma procedente. Se 
acordó cumplir lo prevenido en las dis
posiciones insertas en los «Boletines Ofi
ciales» recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Y se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 10. —Se 
procedió á la formación del alistamien 
to de mozos para el actual año. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17. —Se apro 
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión y dispuso el de la 
pendiente en la forma procedente. Se 
acordó cumplir lo prevenido en las dis
posiciones insertas en los «Boletines Ofi 
cíales» recibidos durante la semana, 
pompeteptes á este Municipio. Se enteró 

de haberse recibido aprobado el presu
puesto municipal ordinario del corrien
te año, Se acordó aprobar provisional
mente las cuentas de recaudación de los 
repartos de Consumos y reparto general 
de utilidades del año 1891 á 92, y encar
gar al ex recaudador que complete los 
requisitos que faltan á las citadas cuen
tas. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida des 
de la última sesión y dispuso el de la 
pendiente en la forma procedente. Se 
acordó cumplir lo prevenido en las dis 
posiciones insertas en los «Boletines Ofi
ciales» recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Se aprobó 
definitivamente la lista de electores con 
voto para elegir Compromisarios para 
Senadores y se acordó sea remitida una 
copia al Gobierno Civil para su publi 
cacion en el «Boletín Oficial». Se acordó 
la división del término municipal en tres 
secciones para el sorteo de ios Vocales 
Asociados de la Junta Municipal y se 
publique dicha división á efectos de la 
Ley. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 31.—Se aprobó el acta 
anterior, y el despacho dado á la co
rrespondencia oficial recibida desde la 
última sesión y dispuso el de la pen
diente en la forma procedente. Se acor
dó cumplir lo prevenido en las disposi
ciones insertas en los «Boletines Oficia
les» recibidos durante la semana, com
petentes á este Municipio. Se enteró de 
una solicitud de varios vecinos de este 
pueblo en súplica de que se construya 
un puente sobre el torrente La Riera en 
el punto donde atraviesa el camino ve
cinal que conduce á Palma, se acordó 
acceder á sus deseos, pero no conside
rándose con fuerzas bastantes, este 
Ayuntamiento para emprender dicha 
obra por haber gastado gran parte de lo 
consignado á causa de los desperfectos 
ocasionados por los últimos temporales, 
se acordó pedir una subvención á ia Ex
celentísima Diputación para la cons
trucción del citado puente. Y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 31. -Se 
procedió á la rectificación del alista
miento de los mozos del actual año. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 7 de Febre
ro.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior, y el despacho dado á la corres
pondencia oficial recibida desde la últi
ma sesión y dispuso el de la pendiente 
en la forma procedente. Se acordó cum
plir lo prevenido en las disposiciones 
insertas en los «Boletines Oficiales» re
cibidos durante la semana, competentes 
á este municipio. Se acordó facultar al 
Sr. Alcalde para que gestione los gastos 
que ocasionará la confección de tabli
llas con signo de este año, para nume
rar los carros y carretones existentes 
en este término Municipal. Y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 13,—Se 
procedió á la lectura y cierre definitivo 
del alistamiento de los mozos del actual 
reemplazo. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 14.—Se 
procedió al sorteo de los mozos del ac
tual reemplazo. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta anterior y ratificaron las ex
traordinarias. Se aprobó el despacho 
dado á la correspondencia oficial reci
bida desde la última sesión y dispuso el 
de la pendiente en la forma procedente, 
Se acordó cumplir lo prevenido en las 
disposiciones insertas en los «Boletines 
Oficiales» recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Y se le 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21. —Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde ia última sesión y dispuso el de la 
pendiente en la forma procedente. Se 
acordó cumplir lo prevenido en las dis
posiciones insertas en los «Boletines Ofi
ciales recibidos durante la semana, 
competentes a esto Municipio. Be enteró 

de una comunicación del Gobierno Civil, 
autorizando á este Municio para que ha
ga efectivo por medio de reparto veci
nal el cupo de Arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit del vigente presu
puesto. Se acordó encargar á D. Vicen
te Veñy, la confección de 50 tablillas 
para los carros de este término, encar
gando al oficial sache lo publique en la 
forma acostumbrada, y para la expen- 
dicion de tablillas se des-gnó al Recau
dador de los impuestos municipales, se
ñalándoles el precio de dos pesetas cada 
una. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida des
de la última sean n y dispuso el de la 
pendiente en la forma procedente. Se 
acordó cumplir lo prevenido en las dis
posiciones insertas en los «Boletines Ofi
ciales- recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Para las 
próximas operaciones de clasificación y 
declaración de soldados, se nombró ta 
llador al ex-sargento licenciado Juan 
Poch Mulet. Vista la incompatibilidad 
del Regidor Sindico con algunos mozos 
del actual reemplazo, se nombró al Con
cejal D. Gabriel Garbonell Palmer para 
que le sustituya en los casos de incom
patibilidad. Se enteró de las relaciones 
de descubiertos por Consumos y Arbi
trios extraordinarios presen’adas por el 
Recaudador de los años 1902 y 1903; se 
acordó prevenir al vecindario que en el 
plazo de ocho días pueden saldar sns 
descubiertos sin recargo alguno y pasa
dos los cuales se proceder á á su exac
ción por la via de apremio. Y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 6 de Marzo. 
—Se aprobó el acta anterior, y el des
pacho dado á la correspondencia oficial 
recibida desde la última sesión y dispu
so el de la pendiente en la forma proce
dente. Se acordó cumplir lo prevenido 
en las disposiciones insertas en los «Bo
letines Oficiales» recibidos durante la 
semana, competentes á este Municipio. 
Se acordó la distribución de fondos para 
el presente trimestre. Y se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del dia 6.—Se 
procedió al acto de la clasificación y 
declaración de soldados de los mozos 
del actual reemplazo y revisión de exen
ciones de los tres años anteriores. Y se 
suspendió la sesión para continuarla el 
dia 27 del actual que deben fallarse to
das las exenciones alegadas en el dia de 
hoy y no fueron falladas.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida des
de la última sesión y dispuso el de la 
pendiente en la forma procedente. Se 
acordó cumplir lo prevenido en las dis
posiciones insertas en los «Boletines Ofi
ciales» recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Se nom
bró Comisionado al Secretario de este 
Ayuntamiento para asistir al acto del 
juicio de exenciones ante la Comisión 
Mixta y entrega de mozos en Caja, abo- 
náddole los gastos de peaje de la canti
dad al efecto consignada en presupues
to. Y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 20. —Se apro
bó el acta anterior y el despacho dado á 
la correspondencia oficial recibida desde 
la última sesión y dispuso el de la pen
diente en la forma procedente. Se acor
dó cumplir lo prevenido en las disposi
ciones insertas en los «Bnletines Oficia
les» recibidos durante la semana, com
petentes á este Municipio. Y se levantó 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta anterior, y e¡ despacho dado á 
la correspeudencia oficial recibida desde 
la última sesión y dispuso el de la pen
diente eu la forma procedente. Se acor
dó cumplir lo prevenido en las disposi
ciones insertas en los «Boletines Oficia
les» recibidos durante la semana, com
petentes á este Municipio. Se acordó 
pase al estudio de la comisión de obras, 
una instancia presentada por Miguel 

Bonet, en súplica de que se íe señale 
alineación de una casa que intenta edi. 
ficar en el Barrio Son Brú. Y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 27.—Se 
procedió al fallo da las exenciones ale. 
gadas en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados de los mozos del 
corriente año y sujetos á revisión de los 
tres anteriores. Y se levantó la sesión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 20 de Enero.—Se apro

bó el acta anterior. Se acordó el medio 
ó medios para realizar los arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit del 
presupoesto del mismo año. Y se levan, 
tó la sesión, '

El extracto que antecede fué aproba* 
do por el Ayuntamiento en sesión cele* 
brada en el dia de hoy.

Puigpufient á 25 de Febrero de 1905, 
— Raimundo Vicens, Secretario.—Visto 
Bueno.—El Alcaide, Gabriel Carboneli,

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el segundo 
trimestre de 1904.
Sesión ordinaria del dia 3 de Abril,— 

Se aprobó el acta anterior, y el despa
cho dado á la coirespondencia oficial 
recibida desde ia última sesión y dispu
so el de ia pendiente en la forma pro* 
cedente. Be acordó cumplir lo preveni
do en las disposiciones insertas en ios 
«Boletines Oficíalos» recibidos durante 
la seirana, competentes á este Munici
pio. Se acordó pase á informe de la Co
misión de obras, una solicitud presenta^ 
da por Vicente Martorell Salvá, en sú
plica de que se le señale la alineación á 
que debe sujetarse en la construcción 
de una casa, en él punto denominado 
«Costa d‘en Caragol» del lugar de Gali
lea. Se acordó adquirir los materiales 
necesarios para la construcción délos 
pretiles que han de existir sobre el puen
te denominado de Son Ootoner d'Avall, 
derribados por los últimos temporales, 
y emprender tan pronto como sea posi
ble la realización de dichas obras. Ss 
acordó la distribución de fondos para el 
corriente mes. Y se levantóla sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibid» 
desde la última sesión y dispuso el de 
la pendiente en la forma procedente. Se 
acordó cumplir lo prevenido en las dis
posiciones insertas en los «Boletines Ofi
ciales» recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Se acor* 
dó pase á informe de la Comisión de 
obras una solicitud presentada por Vi* 
cente Palmer, en súplica de que sel* 
conceda permiso para verificar ciertai 
obras en la casa n.® 46 del barrio Son 
Brú. Se dió cuenta del dictamen emú1' 
do por la Comisión de obras, proponien* 
do puedan autorizarse las obras que tie
nen solicitadas Miguel Bonet y Vicente 
Martorell Salvá y el Ayuntamiento acor
dó concederles el permiso solicitado. Se 
enteró de haberse recibido aprobado p01, 
la Administración de Hacienda, el re
parto de Consumos para el corriente 
año. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Seapr0* 
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibid® 
desde la última sesión y dispuso el de 1* 
pendiente en la forma procedente. 56 
acordó cumplir lo prevenido en las di^ 
posiciones insertas en los «Boletines 0 
ciales, recibidos durante la sema®** 
competentes á este Municipio. A 
puesta de la Comisión de obras, 
dó conceder el permiso solicitado 
verificar ciertas obras en la casa n. 
de Son Brú, al vecino Vicente P»!036 
Martorell. Y se levantó la sesión.

Sesión ordineria del dia 24.— 
bó el acta anterior, y el despacho ® 
do á la correspondencia oficial 
desde la última sesión y dispuso el de^ 
pendiente en la forma procedente- 
acordó cumplir lo prevenido en las 
posiciones insertas en los «Boletines 
ciales» recibidos durante la sefli®0 ' 
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competentes á este Municipio. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día l.° de Mayo. 
^Se aprobó el acta anterior, y el des
pacho dado á la correspondencia oficial 
recibida desde la última sesión y dispu
so el de la pendiente en la forma proce
dente. Se acordó cumplir lo prevenido 
en las disposiciones insertas en los «Bo
letines Oficia es» recibidos durante la 
semana, competentes á este Municipio. 
Se acordó autorizar á D. Domingo Riu 
tort para que recoja de la Tesore* 
ría de Hacienda el padrón, lista 
cobratoria y cédulas personales del 
corriente año y que se proceda á su ex- 
pendicion. Be acordé la distribución de 
fondos para el corriente mes. Y se le 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8.—Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado a 
¡acorrespondencia oficial recibida desde 
la última sesión y dispuso el de la pen
diente en la forma que proceda. Se acor
dó cumplir lo prevenido en las disposi
ciones insertas en los «Boletines Oficia- 
163» recibidos durante la semana, com- 
pé'tentes á este Municipio. Se acordó el 
págo de una cuenta á D. Bartolomé Rot 
gér por varias encuadernaciones de 
«Boletines Oficiales». Y se levantó la 
86'8100.

Sesión ordinaria del dia lo. -Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
a la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión y dispuso el de la 
pendiente en la forma que proceda. 
Se acordó cumplir lo prevenido en las 
disposiciones insertas en los «Boletines 
Oficiales» recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el de 
la pendiente en la forma que proceda. 
Se acordó cumplirlo prevenido en las 
disposiciones insertas en los «Boletines 
Oficiales» recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. 8e enteró 
de haberse recibido, debidamente apro
bada la copia del reparto de Arbitrios 
extraordinarios del corriente año y se 
acordó proceder á su inmediato cobro. 
Se acordó consignar en el próximo pre
supuesto ordinario la cantidad de cien 
pesetas por el alquiler de la Escuela y 
habitación del Maestro de esta villa, to
da vez que el propietario realizara á sus 
costas las obras necesarias en dichos 
locales y que sean abonadas las cien pe- 
^as del alquiler á contar desde prime
ro de Enero venidero. Y solevantóla 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 23. —Se apro- 
^el acta auteiior, y el despacho dado 
a la cotrespondencia oficial recibida 
^osde la última sesión, y dispuso el de 

pendiente en la forma que proceda, 
^acordo cumplirlo prevenido en los 
•Boletines Oficiales» recibidos durante 
la semana que sean déla competencia 
he este Municipio. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 5 de Junio, 
aprobó el acta anterior, y el des- 

Pactio dado á la correspondencia oficial 
recibida desde la última sesión, y dis- 
PUao el de la pendiente en la forma pro
ponte. Se acordó cumplir lo preven!• 

en las disposiciones insertas en los 
•Boletines Oficiales» recibidos durante 
4 semana, competentes áeste Mumci- 
^i0' Be acordó la distribución de fondos 
•^ra el corriente mes. Y se levantó la 
s&sion.
, So s io q  ordinaria del día 12.—Se apro

o el acta anterior, y el despacho dado 
la correspondencia oficial recibida 

T^de la última sesión, y dispuso el de 
^Pendiente en la torma que proceda.

acordó cumplir lo preveoido en las 
^Posiciones insertas en los «Boletines 
diales» recibidos durante la semana, 
Jípete ates á este Municipio. Se entero 

ana solicitud presentada por D. Pe- 
0 Antonio Barce.ó Ferrá, en súplica 
W le sea alzada la fianza que tie

ne constituida como Depositario de esta 
Corporación y el Ayuntamiento, en su 
vista, acordó que procedan á la divi
sen con sus hermanos y después se 
obrará en concecuencia. Se aprobaron 
varias cuentas por servicios municipa
les y se acordó el pago de las mismas 
como igualmente varios servicios pres
tados en años atrasados. Y se levanto 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19. - Se apro 
bó el acta anterior, y el despacho dado á 
la correspondencia oficial recibida des
de la última sesión, y dispuso ei de la 
pendiente en la forma procedente. Se 
acordó cumplir lo prevenido en las dis 
posiciones insertas t>u los «Bo etiues Ofi
ciales» recibidos durante la semana, 
competentes áeste Municipio. 8eacordó 
el pago de varias cuentas por servicios 
municipales y el primer semestiedela 
cuota provincial vigente. Y solevantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta anterior, y el despacho 
dado á la correspondencia oficial reci
bida desde la última sesión, y dispuso 
el de .a pendiente en la forma proceden 
te. Be acordó cumplir lo prevenido en 
las disposiciones insertas en los «Boieti 
oes Oficiales» recibidos durante la se
mana, competentes á este Municipio. Be 
acordó facultar al Sr. Alcaide para que 
en nombre de la Corporación adopte la» 
providencias necesarias para acudir en 
contra de la clasificación de las plazas 
de Médicos Titulares. Se acordó el pago 
á los empleados y subvencionados de 
este Municipio el importe del primer se
mestre actuai. Se acordó el pago de va
rias cuentas por servicios municipales 
y cinco pesetas del capitulo de imprevis
tos á D. Jorge Martorell por servicio co
mo Tallador de los mozos del corriente 
reemplazo, Y se levantó la sesión.

El extracto que antecede fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión cele
brada en el dia de hoy.

Puigpuñent á 25 Febrero de 1906.— 
Raimundo Vicens, Secretario. —Visto 
Bueno —El Alcalde, Gabriel Carbonell.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el tercer trimestre de 1904.
Sesión ordinaria del dia 3 de Julio,— 

Se aprobó el acta anterior, y el despa
cho dado á la correspondencia oficial 
recibida desde la última sesión y dispu
so el de la pendiente en la forma proce
dente. Se acordó cupln lo prevenido en 
las disposiciones insertas en los B. O. re
cibidos durante la semana, competen
tes á este Municipio. Se acordó nombrar 
Sindico sapiente, por enfermedad del 
propietario y en los casos de imeompati- 
bilidad a D. Gabriel Caí bouell Palmer, 
oe acordó amillarar á nombre de Mi
guel Ramón Martorell vanas ñucas 
rústicas y la casa u.u 81 del Barrio Sun 
Brú y á nombre de Magdalena Marqué» 
Moragues la casa n.° 67 de dicho Ba- 
riio, conforme tienen acreditada su po
sesión. Se aprobaron varias cuentas poi 
servicios municipales y se acuruo su 
inmediato pago. Se acordó satisfacer 
del capitulo de beneficencia la cantidad 
de veinte pesetas á Gaspar Garau Pal 
mer en concepto de socorro domicilia
rio. Se acordó la distribución de fondos 
para el comente mes. Y se levantó ia 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la úit-ma sesión, y dispuso el de 
la pendiente en la forma procedente, 
Se acordó cumplir lo prevenido en las 
disposiciones insertas en los «Boletines 
Oficiales» recibidos durante la semaua, 
competentes á este Municipio. Y se le 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17. -Se apro
bó el acia anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el 
de la pendiente en la forma proce
dente. Se acordó cumplir lo prevenido 
en las dispwicionw intrortas en los «Bo

letines Oficiales» recibidos durante ía 
semaua, competentes á este Municipio, 
Se ente ó de haberse recibido los apén
dices al Amillaramienio que han de ser 
vir de base para el próximo reparti
miento de la contribución Territorial, 
debidamente aprobados por la Adminis
tración de Hacienda. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó el acta anterior, y el despacho da
do a la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el de 
la pendiente en la forma que proceda, i 
Se acordó cumplir lo prevenido en las 
disposiciones insertas en los «Boletines 
Oficiales» recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Se enteró 
le una comunicación del Gobierno Ci 
vil de fecha 19 de actual, trasladando 
un acuerdo de la Diputación provin
cial por el que aprobó el dictamen de la 
Comisión de Fomento sobre la construc 
con de un puente en el torrente La Rie
ra y ayudar con el 50 pg del coste de 
ellas mientras no exceda su coste total 
de dus mil pesetas. Se acordó el pago 
de vanas cuentas por servicios munici- 
p-les y los trabajos extraordinarios de 
confección de los repartos Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31. — 8e apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el de 
la pendiente en la forma que proceda. 
Se acordó cumplir lo prevenido en las 
disposiciones insertas en los «Boletines 
Oficiales» recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Se acor
dó encargar al Sr. Rector la fiesta reli
giosa del dia de la Titular de esta villa 
y abonarle la cantidad de 60 pesetas 
consignadas en presupuesto, al efecto, 
y nombrar para la dirección de la fiesta 
civil á los obreros Antonio Pons Carbo
nell y Vicente Sánchez Más. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 7 de Agos
to.—Se aprobó el acta anterior, y el 
despacho dado á la correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión, 
y dispuso el de la pendiente en la for
ma procedente. Se acordó cumplir lo 
prevenido en las disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» recibidos 
durante la semana, competentes á este 
Municipio. Se acordó la distribución de 
fondos para el corriente mes. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14. —Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el de 
la pendiente en la forma qué proceda. 
Se acordó cumplir lo prevenido en las 
disposiciones insertas en los «Boletines 
Oficiales» recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el de 
la pendiente en la forma procedente. Se 
acordo cumplir lo prevenido en las 
disposiciones insertas en los «Boletines 
Oficiales» recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Se enteró 
de la cuota señalada á este Municipio, 
para gastos de la Cárcel del partido en 
el próximo año 1905, igual á la señalada 
para el corriente año. Se dió lectura á 
las cuentas de ingresos y gastos de las 
fiestas civiles celebradas los dias 15 y 
16 del actual, presentadas por los obre
ros encargados de su dirección y visto 
que resulta un déficit de 156 pesetas, se 
acordó consignar dicha cantidad en el 
presupuesto adicional que se está for
mando y en su día se extienda el opor
tuno libramiento. Y se levantó la se- 
6106.

Sesión ordinaria del dia 28. -Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la coirespondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el 
de la pendiente en la forma que pro
ceda. Se acordó cumplir lo preveoido 

en las disposiciones insertas en los 
«Boletines Oficiales» recibidos durante 
la semana, competentes á este Munici
pio. Fué aprobado el proyecto de pre
supuesto adicional de 1904, formulado 
por la Comisión de Hacienda, acordan
do se exponga al público por 15 dias y 
luego se someta á la discucion y vota
ción definitiva de la Junta Municipal. 
Se acordó encargar á la dirección de la 
fiesta cívico reí giosa del dia de la Titu
lar de Galilea, á D. Mateo Coli, Vicario 
y que se paguen á dichó Vicario la can
tidad de 40 pesetas al efecto consigna
das en presupuesto. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 4 de Sep
tiembre.—Se aprobó el acta anterior, 
y el despacho dado á la corresponden
cia oficial recibida desde la última se
sión, y dispuso el de la pendiente en la 
forma que proceda. Se acordó cumplir 
lo prevenido en las disposiciones inser
tas en los «Boletines Oficiales» recibi
dos durante la semana, competentes á 
este Municipio. Se enteró de una comu
nicación de D.a Ana Roca, propietaria 
del predio Son Net, autorizando á este 
Ayuntamiento para que pueda empezar 
las obras de ensanche del Cementerio 
de esta villa y tomar los terrenos, gra
tuitamente de su propiedad necesarios 
para dicho ensanche, siempre que el 
amojonamiento se practique bajo la di
rección del Sr. Rector de esta villa. Se 
acordó que las cuentas municipales del 
presupuesto de 1903 pasen á informe de 
la Comisión de Hacienda. Se acordó la 
distribución de fondos para el corriente 
mes. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó el acta anterior y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el de 
la peúdiente en la forma que proceda. 
Se acordó cumplir lo prevenido en las 
disposiciones insertas en los «Boletines 
Oficiales» recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta anterior. Fueron aprobadas, 
de conformidad con el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, las cuentas mu
nicipales de 1903, acordando que se ex
pongan al público por 15 dias. Fué 
aprobado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para 1905, formado 
por la Comisión de Hacienda, acordan
do se fije al público por 15 dias y que 
luego se someta á la discusión y vota
ción defititiva de la Junta Municipal. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25. —Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el de 
la pendiente en la forma que proceda. 
Se acordó cumplir lo prevenido en las 
disposiciones insertas en los «Boletines 
Oficiales» recibidos, de la competencia 
de este Ayuntamiento. Se acordó el pa
go del tercer trimestre del reparto pro
vincial vigente. Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 21 de Septiembre.—Se 

aprobó el acta anterior. Se aprobó el 
presupuesto adicional de 1904, y se 
acordó se remita al Sr. Gobernador Ci
vil á los efectos de aprobación.

Sesión deí dia 21.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordaron los medios para 
hacer efectivo el cupo de consumos y 
recargos autorizados para el año 1905, 
y se nombró la Comisión para presidir 
los encabezamientos parciales ó gremia
les y las subaslas á que hubiere lugar. 
Y se levantó la sesión.

El extracto que antecece fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión cele
brada en el día de hoy.

Puigpuñent á 25 Febrero de 1906.— 
Rai g undo Vicens, Secretario.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Gabriel Carbonell*
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Extracto de loa acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta municipal, 
durante el cuarto trimestre de 1904. 
Sesión ordinaria del dia 2 de Octubre.

—Se aprobó el acta anterior, y el des
pacho dado á la correspondencia oficial 
recibida desde la última sesión y dispu
so el de la pendiente en la forma proce
dente. Se acordó cumplir lo prevenido 
en las disposiciones insertas en los 
B. O. recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Se acor
dó pedir á la Excma. Diputación pro
vincial, dos tubos de linfa vacuna para 
proceder á la vacunación de los pobres 
durante la presente temporada. Se 
acordó el imponer el 50 por 100 de re
cargo municipal sobre el impuesto de 
carruajes de lujo del año 1905. Se acor
dó la distribución de fondos para el co
rriente mes. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9. -Se apro
bó el acta de la anterior, y el despacho 
dado á la correspondencia oficial reci
bida desde la última sesión y dispuso el 
de la pendiente en la forma procedente. 
Se acordó cumplir lo prevenido en las 
disposiciones insertas en los B. O. re
cibidos durante la semana, competentes 
á este Municipio. Se enteró de una cir
cular de la Cámara de Comercio de esta 
provincia sobre la conveniencia de es
tablecer un mercado semanal y se acor
dó, visto, por no tener aplicación en este 
pueblo, por sus pocas relaciones que 
tiene con los demás de la Isla. Se acor
dó imponer el 16 por 100 de recargo 
municipal sobre las cuotas de la Matri
cula Industrial del año 1905. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
bó el acta de la anterior, y el despacho 
dado á la correspondencia oficial reci
bida desde la última sesión, y dispuso 
el de la pendiente en la forma que pro
ceda. Se acordó cumplir lo prevenido 
en las disposiciones insertas en los 
B. O. recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Se acor
dó imponer el 50 por 100 de recargo 
municipal sobre las cédulas personales 
de 1905. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta anterior y el deepacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el de 
la pendiente en la forma procedente. Se 
acordó cumplir lo prevenido en las dis
posiciones insertas en los B. O. recibi
do* durante la semana, competentes á 
este Municipio. En vista del resultado 
negativo de las subastas de consumos á 
venta libre de todas las especies, se 
acordó intentar el medio de venta á la 
exclusiva y fijar los derechos que po» 
drán percibir los arrendatarios en 1.a y 
2.a subasta, según previene el Regla
mento. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro
bó el acta anterior y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el de 
la pendiente en la forma procedente. Se 
acordó cumplir lo prevenido en las dis
posiciones insertas en los B. O. recibi
dos durante la semana, competentes á 
este Municipio. Se acordó remitir certi
ficación negativa á la Administración 
de Hacienda de que no existe en este 
pueblo ningún casino ni circulo de re 
creo. Se enteró del Reglamento de Mé
dicos Titulares y el de la R. O. del Mi
nisterio de la Gobernación de 22 de Oc- 
íubre corriente. Y ss levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 6 de Noviem
bre.—Se aprobó el acta anterior, y el 
despacho dado á la correspondencia ofi
cial recibida desde la última sesión, y 
dispuso el de la pendiente en la forma, 
procedente. Se acordó cumplir lo pre
venido en las disposiciones inserta* en 
los B. O. recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Se acor 
dó poner en conocimiento del Médico 
Titular si seria ó no conveniente pro
longar indefinidamente el contrato que 
tiene estipulado para el servicio de este 
pueblo. Se enteró de haberse reciDido 
aprobado el presupuestó adicional de 

19u4. Sé enteró de la cuota provincia! 
fijada á este pueblo para el próximo 
año 1905. Se acordó devolver las cuen
tas de recaudación de los repartos de 
consumos y reparto gremial sobre uti
lidades de 1890 á 91, al recaudador pa
ra que subsane ciertos defectos. Se acor
dó la distribución de fondos para el co
rriente mes. Y se levanto la sesión.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el de 
la pendiente en la forma procedente. Se 
acordó cumplir lo prevenido en las dis
posiciones insertas en los B, O. recibi
dos durante la semana, competentes á 
este Municipio. Se aprobó una cuenta 
de jornales en los camino* vecinales, 
durante el tercer trimestre del corriente 
año y se acordó su inmediato pago. Se 
aprobó el padrón de cédula* personales 
de 1905 y se acordó se exponga al pú
blico por ocho dias y que se remita á la 
Administración de Hacienda para su 
aprobación. Se acordó solicitar de la 
Administración de Hacienda, autoriza
ción para realizar todo el cupo de con
sumos de este pueblo para 1905, por 
medio del reparto vecinal. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el de 
la pendiente en la forma que proceda. 
Se acordó cumplir lo prevenido en las 
disposiciones insertas en los B. O. reci
bidos durante la semana, competentes 
á este Municipio. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el de 
la pendiente en la forma procedente. Se 
acordó cumplir lo prevenido en las dis
posiciones insertas en los B. O. recibi
dos durante la semana, competentes á 
este Municipio. 8e acordó el pago de 
varias cuentas por servicios municipa
les. Se acordó satisfacer del capítulo de 
imprevistos la cantidad de 13‘74 pese
tas importe de una cuenta por estancias 
de mozos en observación á la Zona. Se 
aprobaron las cuentas de recaudación 
de Consumo* y Reparto general de este 
pueblo y año 1890 á 91, debidamente 
ratificadas por el Recaudador. Se acor
dó señalar los dias 14 y 18 de Diciembre 
para celebrar las subastas de los arbi
trios municipales para 1905, sobre de
rechos de mataderos y venta en los 
puestos públicos. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 4 de Diciem
bre.—Se aprobó el acta anterior, y el 
despacho dado á la correspondencia ofi
cial recibida desde la última sesión, y 
dispuso el de la pendiente en la forma 
que proceda. Se acordó cumplir lo pre
venido en las disposiciones insertas en 
los B. O. recibidos durante la semana, 
competentes á este Municipio. Se acor
dó satisfacer el importe del 4.e trimes
tre del reparto provincial vigente. Se 
enteró de una comunicación de la Admi
nistración de Hacienda, autorizando á 
este Municipio para hacer efectivo el 
cupo de consumos y sus recargos auto
rizados, para 1905, por medio de repar
to vecinal. Se enteró de haberee recibi
do aprobado el padrón de carruajes de 
lujo para el año 1905. Se acordó el pago 
de varias cuentas por servicio* munici
pales. Se acordó la distribución de fon
dos para el corriente mes. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11. —Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión y dispuso el de la 
pendiente en la forma que proceda. Se 
acordó cumplir lo prevenido en las dis
posiciones insertas en los B. O. recibí 
dos durante la «emana, competentes á 
este Municipio, Se acordó el pago á los 
empleado-i y demas subvencionados por 
el Ayuntamiento hasta su completo pa

go en fin de afio. Se acordó el pago de 
los alquileres de las Escuelas pública* 
y Casa Cuartel de la Guardia Civil del 
corriente año. Se acordó el pago de va
rias cuencas por servicios municipales. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18 —Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
á la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el de 
la pendiente en la foi ma que proceda. 
Se acordó cumplir lo prevenido en las 
disposiciones insertas en los B. O. reci
bidos durante la semana, competentes 
a este Municipio. Se enteró de haberse 
recibida aptobado, un ejemplar de la 
Matrícula Industrial para el año 1905. 
tie acordó el pago de una cuenta del 
carbón suministrado para calefacción 
de la Secretaria durante el 2.° semestre 
actual. Se acordó amillarar a nombre 
de Vicente Gmart Martorell, la casa 
n.° 44 y 185 del Barrio Son Brú, confor 
me tiene acreditada su posesión en de
bida forma. Y se levantó la sesión»

Sesión ordinaria del día 25. —Se apro
bó el acta anterior, y el despacho dado 
a la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y dispuso el de 
la pendiente en la forma que proceda. 
Se acordó cumplir lo prevenido en las 
disposiciones insertas losen B. O. reci
bidos durante la semana, competentes 
á este Municipio. Se aprobaron varias 
cuentas por servicios municipales y se 
acordó su inmediato pago. Se acordó 
aceptar como contratistas de los arbi
trios municipales para el año 1905, á 
los vecino Bartolomé Moragues Frau, 
para el derecho de degüello de reses y 
venta de sus carnes y á Juan Bonet 
Bosch, por el arbitrio sobre venta en los 
puestos públicos, plazas y calles de este 
pueble. Y *e levantó la sesión.

JUNTA MÜNI0IPAL
Sesión del dia 13 de Octubre.—Se 

aprobó el acta anterior. Se nombró una 
Oomision para que estudie y examine 
las cuentas municipales del año 1903.

Sesión del mismo dia.—Se aprobó el 
acta anterior. Se aprobó el presupuesto 
ordinario para 1905, y expediente de 
arbitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit que resulta en dicho presupuesto. 
Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 18 de Diciembre.—Se 
aprobaron definitivamente las cuentas 
municipales del año 1903, acordando 
remitirlas al Gobierno Civil para los 
efectos de aprobación.

El extracto que antecede fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión cele
brada en el dia de hoy.

Puigpuñent 25 Febrero de 1906.—El 
Secretario, Raimundo Vicens.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Gabriel Carbonell.

Núm. 990
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 

Extracto de ios acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el primer trimestre del año 
1904.
Sesión inaugural del dia l.e Enero.— 

Se aprobó el acta de la anterior. Se 
nombró una comisión para recibir á 
los nuevos Concejales. Se procedió al 
nombramiento de Alcalde y Teniente y 
Regidor Síndico Se acordó celebrar se- 
sion ordinaria los domingos á las ocho 
y media en primera convocatoria y los 
manes á las diez y nueve en segunda. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó fi
jar en cmco el número de Comisiones 
permanentes en que debe dividirse el 
Ayuntamiento. Se procedió á la elec
ción de personas que deben formar 
parte de las expresadas Comisiones. Se 
dió cuenta de la liquidación respectiva 
ai cuarto trimestre de 1903 rendida por 
el Apoderado D. Domingo Rmcort que 
fué aprobada sin discusión. Se dió cuen
ta de una circular publicada en el <Bo
letín Oficial» anunciando la toma de ! 
posesión del nuevo Gobernador de la I 
provincia D. Gonzalo Cedrón de la I 

Pedraja. Se procedió á la formación 
listas de individuos mayores contribu, 
yentes que tienen derecho á elegir Gou¡. 
promisarios en la elección de Senadores, 
Se dió cuenta de una Real orden del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
por la que se autoriza á este Ayunta
miento para la imposición de arbitrios 
extraordinarios en el corriente año. Se 
enteró del estado en que se hallan lo« 
expedientes relativos á los arbitrios mu
nicipales del corriente año acordándose 
que en cuanto á los establecidos sobre 
carros de trasporte, sobre perros y co. 
rral común se recauden por administra- 
cion. Se acordó pase á la Comisión co» 
rrespondíente una instancia presentad* 
por el vecino D. Pedro Juan Aulí Salas 
solicitando licencia para construir un 
edificio. Y se levantóla sesión.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro» 
bó el acta de la anterior, Se dió cuenta 
de la correspondencia y disposiciones 
recibidas desde la última sesión, 8a 
acordó deducir de la suma consignada 
para gastos imprevistos, la cantidad de 
cincuenta pesetas para atender al pago 
de dietas á los obreros de la Junta Lo* 
cal de Reformas Socias. Se acordó pase 
á la Junta Local de Instrucción pública 
la dimisión presentada por D. Manuel 
Ripoll Fort del cargo de Maestro inte
rino de la escuela pública de niños de 
esta villa. Se acordó pase á la Comisión 
correspondiente, una instancia presen
tada por D. Juan Güell Serra solicitan
do permiso para reconstruir una pared, 
Se acordó el pago de una cuenta pre
sentada por D. Bernardo Trias Casas» 
novas de cincuenta y cinco kilógratnos 
de carburo de cálcio importante cin
cuenta y cinco pesetas. Igualmente se 
acordó el pago de otra de la fábrica de 
gas de Palma, de trescientos kilógramos 
de cok, importante diez y siete pesetas 
veinte y cinco céntimos. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19. —Se apro
bó el acta de la anterior. Conforme el 
dictamen emitido por la Comisión de 
Obras públicas, se concedió permiso i 
D. Pedro Juan Auli Nadal para edificar 
una casa conforme tiene solicitado. 
Igualmente se concedió permiso á don 
Juan Güell Serra para la reconstrucción 
de una pared conforme tenia solicitado. 
Se acordó sean cuatro el número de sec
ciones en que ha de dividirse este tér
mino municipal para la constitución de 
la Junta Municipal. Se dió lectura ai 
Balance de las operaciones de contabi
lidad verificadas el 31 de Diciembre 
último, acordándose dar un voto de gra* 
cias al Ayuntamiento del bienio ante
rior por eu buena administración. Y80 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apto* 
bó el acta de la anterior. Se acordó pa* 
se á la Comisión de Obras públicas un» 
instancia presentada por el vecino don 
Gabriel Ferrá Mir solicitando licencia 
para abrir ciertas aberturas en la 
chada de la casa que habita. Se acordó 
dar un voto de confianza al Sr. Alcalde 
para que designe las personas que han 
de componer la Comisión para el levan
tamiento de un plano general de ensan
che de esta población. Y se levantóla 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se apf°* 
bó el acta de la anterior. Se acordó Pa' 
se á la Comisión respectiva una instan' 
cía presentada por D. Bartolomé B001®' 
ro Arbós solicitando permiso paral 
continuación de la fachada de la ca9 
que tiene en construcción. Igualme0 
se acordó pase á la Comisión corresp°a 
diente, otra instancia presentada p°r 
vecino Rafael Torres Bosch solicitan 
permiso para dar mayor altura á la 
chada y abrir en la misma varias ab 
turas eu su casa. Se acordó que las n 
ras de trabajo en la oficina fueran ocu > 
á saber: de ocho á doce y de dos ás 
de la tarde Se acordó conceder tr01?., 
dias de permiso por asuntos partica 
res al Sr. Presidente D. Juan Riutor 
Cabrer. fQr

Sesión ordinaria del dia 9 de Febre
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Suplemento al Boletín Oficial número 6123.
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó que el Sr. Alcalde en unión del 
Sr. Secretario ultimen el pliego de re 
paros ofrecidos a las cuentas municipa
les del año económico de 1893 á 94. Se 
acordó á propuesta de la Comisión de 
Obras Públicas conceder permiso á los 
vecinos D. Rafael Torres Bosch, D. Ga 
briel Ferrá Mir y D. Bartolomé Rome
ro Arbós para verificar las obras en la 
forma que tienen solicitado. Se acorda
ron varios traspasos al apéndice del 
Amillaramiento para el año 1905. Se 
acordó aceptar los dos bañeras que loa 
gres. D. Mateo Togores Maimó y dan 
Juan Bauzá Ciar, Cura-Páiroco y No 
tario respectivamente habian ofrecido 
dando á los tires, donantes un voto de 
gracias. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 14.™Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
déla correspondencia y disposiciores 
recibidas desde la última sesión. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del d a 23. —Se apro 
bó el acta de ia anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y disposiciones 
recibidas desde la última sesión. Se 
¿bordó se proceda á la formación del 
correspondiente padrón de todos los in
dividuos que posean carro para esta
blecer la prestación personal. Se pro
cedió al sorteo de los contribuyentes 
que deben formar parte de la Junta 
municipal. Se acordó comisionar á don 
Juan Güell para que en nombre y re
presentación del Ayuntamiento se avis
ta con D. Joaquín Gual de Torrella y 
gestionar ceda al Municipio el terreno 
necesario para dar mayor anchura al 
camino en el punto frente al huerto de 
Canet. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28,—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuen
ta de la correspondencia y disposicio
nes recibidas desde la úitima sesión. Se 
acordó se exponga al público por el 
término de ocho días á efectos de recla
mación el Padrón de inviduos que tie
nen carro. Se acordó imponer á cada 
carro la prestación de un jornal ó su 
equivalente á cinco pesetas. Se acordó 
nombrar para Teniente de Alcalde del 
primer distrito y el Sr. Regidor Sindico 
para las actuaciones del reemplazo á 
D. Juan Güell Serra para el primer 
cargo y para el segundo á D. Juan Ar- 
bona Carbonell. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8 de Marzo. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
dió cuenta de la correspondencia y dis
posiciones recibidas desde la última 
sesión. Se acordó el traspaso de una 
casa de D. Bartolomé Nadal Mas á ncm 
bre de Gabriel Sabater Camps. Igual
mente se acordó otro traspaso de otra 
casa de D. Gabriel Sabater Camps á 
nombre de D. Sebastian Nadal Socias. 
Se dió cuenta de una instancia presen 
tada por el vecino Jaime Palmer Mar- 
tótell en la que solicita se le nombre 
Recaudador de consumos de este Ayun
tamiento siendo admitido para dicho 
cargo. Se acordó que la Comisión de 
Obras practique una visita á las Escue 
tas públicas é informe al Ayuntamiento 
^el estado de dichos locales. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro
bó él acta dé la anterior. Se nombró 

Sr. Secretario de este Ayuntamiento 
Comisionado para el servicio de presen
tación de la quinta del reemplazo del co- 
triente año. Se acordó pase á la Comi
lón respectiva una instancia presenta
ba por el vecino Antonio Mored Morey 
8°licitando permiso para edificar en un 
traste de su propiedad. Se acordó que 
UComisión de contabilidad practique la 
Conveniente liquidación del Recaudador 
Que fué de este Ayuntamiento D. Vicen 
te Font y Bordoy. Y solevantó ia se
sión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se^pro- 
có el acta de la anterior. Se acordó que 
el Procurador Sindico D. Bartolomé Fe- 

Coll comparezca en nombre y re
presentación de este Ayuntamiento ante 
61 Notario de esta villa para otorgar la 

escritura de fianza con el nuevo Recau 
dador D Jaime Palmer Martorell. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 27. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y disposiciones 
recibidas desde la última sesión. Y se 
levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 24 de Febrero. Tomó 

posesión quedando constituida la nueva 
Junta municipal. Aprobó el reparto de 
consumos del corriente año. Y se levan
tó la sesión.

Esporlas 28 de Febrero de 1906. El 
Alcalde, Juan Riutord.—P. A. del A.— 
El Secretario, José Sabater.

Extracto de loa acuerdos tomados por 
este Ayuntamieuto y Junta municipal 
durante el segundo trimestre del año 
1904.
Sesión ordinaria del dia ¡0 de Abril. 

—Se aprobó el acta de la anterior Se 
acordó pase á la Comisión de Contabili
dad una instancia producida por varios 
establecedores de Son Simonet pidiendo 
al Ayuntamieuto la construcción de un 
puente en el tórreme llamado de Na 
Sastre Se acordó pase á la Comisión de 
obras Públicas, otra instancia presenta 
da por el vecino Bartolomé Rosselló 
Matas, solicitando permiso para la cons- 
truccioa do una pared en el traste de su 
propiedad. Se acordó que la Comisión 
de Policía se aviste con el Jefe de la 
Guardia Civil de este pueblo para tra
tar sobre la construcción del nuevo 
Cuartel. Se acordó pase á la Comisión 
de Contabilidad la liquidación presen
tada por el Apoderado de este Ayunta
miento de las operaciones de cargo y 
data, durante el primer trimestre del 
corriente año. Se acordó sea incluido en 
el Apéndice para el año de 1905 un 
traspaso de una casa sita en esta villa 
á nombre de D. Antonio Bestard Ferrá. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.- Se apro
bó el acta de la anterior. Y se levantó 
la sesi-on. .

Sesión ordinaria del dia 26. —Se apro 
bó el acta de la anterior. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Mayo.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó nombrar perito tercero pa
ra el justiprecio de las utilidades de Don 
Francisco Moranta Bosch padre del mo
zo Bartomé Maranta Balaguer al veci
no Jaime Juliá Juliá. Se acordó autori
zar á Miguel Bosch Bujosa para recoger 
de la Tesorería de Hacienda, las cédu
las personales de este pueblo respecti
vas al año mil novecientos cuatro. Se 
acordó el pago de una cuenta de papel 
sellado, sellos y efectos timbrados al 
estanquero D. Bernardo Tria-* Casasno- 
vas importante ciento cincuenta peser 
tas. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10. — Se apro 
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de un dictamen presentado por la Co
misión de Contabilidad sobre ¡a liquida
ción presentada por el Exrecaudador 
de esta villa D. Vicente Font Bordoy, 
acordándose que antes de proceder el 
Ayuntamiento á su aprobación, sea ofre
cido el recibo que figura e<i la data por 
ciento veinte y seis pesetas al Sr. Alcal 
de para que exprese su conformidad. Se 
acordó aprobar el anterior dictamen en 
la forma propuesta por la Comisión Y 
se levantó la ses on,

Sesión ordinaria del dia 17. —Se apro
bó el acta de la anterior. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24. - Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó pa 
se á la Comisión de obras una instancia 
presentada por el vecino D. Sebastian 
Nadal Socias solicitando edificar la fa
chada de la cochera de su propiedad. 
Igualmente se acordó pase á la Comi
sión respectiva otra solicitud presenta
da por el vecino Miguel Bosch y Limás 
pidiendo permiso para edificar en la ca
sa de propiedad. Y se levantó la sesión.

Ses:on ordinaria del din 31. —Se apro- j 
!bó el acta de a anterior. Seucordó con

ceder á D. Sebastian Nadal Socias per
miso para levantar la fachada y edifi
car en la cochera de su propiedad. Se 
acordó que la Comisión de Policía y Sa
nidad se reuna con la Junta municipal 
para tratar sobre asuntos particulares. 
Se nombró para formar parte de las 
Com siones de Ensanche y traslado del 
Cementerio á los tires. D. Juan Arbona 
Carbonell y D. Antonio Nadal Sabater. 
Se acordó el traspaso de una porción de 
tierra del Excmo. Sr. D. Guillermo Mo 
ragúes Bibiloni vendida en solares á 
varios vecinos de esta villa. Se acorda
ron ademas otros traspasos al Amilla- 
ramiento del afio siguiente. Y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 7 de Junio. — 
Se aprobó el acta de la anterior. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó ce
lebrar Hesta cívico religiosa en la pró
xima fectividad de San Pedro patrón de 
esta villa. Se acordó conceder un plazo 
de ocbo días al Sr. Ferrá para contes
tar el único extremo que falta para 
completar la liquidación del exrecauda 
dor D. Vicente Font y Bordoy. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 21.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y disposiciones 
recibidas desde la última sesión. Se 
acordó socorrer con veinte pesetas á 
cada uno de los tres jovenes que tuvie
ron la desgracia de quemarse en un 
horno de cemento de la fábrica del Se
ñor Güell Igualmente se acordó soco- 
rrar en veinte pesetas al veoino Antonio 
Llinás Camps (a) Barbé. Y se levantó 
la sesión,

Sesión extraordinaria del dia 25.—Se 
•acordó se proceda emitir un informe so
bre si ó no debe deciarse soldado condi
cional al moao Bartolomé Moranta Ba
laguer, acordándose declarar -á dicho 
por ser hijo único en sentido legal de 
padre pobre sexagenario, soldado con
dicional. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro
bó el acta de la anterior. Y se levantó 
la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 15 de Mayo. Se aprobó 

el reparto de arbitrios extraordinarios. 
Se acordó, fijar dicho reparto al público 
á efectos de reclamación. Y se levantó 
la sesión.

Esporlas 28 de Febrero de 1906. —El 
Alcalde, Juan Riu ord. - El Secretario, 
José Sabater.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el tercer trimestre del año 

. 1904.
Sesión ordinaria del d a 5 de Julio. — 

Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó nombrar para que estudie el sitio 
londé debe designarse el sitio para pro
porcionar Casa Cuartel en condiciones 
á la fuerza de la Guardia Civil de este 
pueblo, á ios Sres. Sampol Arbós y al 
Sr. Alcalde. Se acordó pase á la Comi
sión de obras públicas una instancia 
presentada por D. Mateo Togores Cura 
Párroco de esta villa solicitando permi
so pura proceder á las obras de reedifi- 
caciuu de la Iglesia parroquial. Se acor
dó pase á la Comisión de Contabilidad, 
una instancia presentada por D. Fran
cisco Alberti solicitando se consigne á 
nombre de. recurreute en el próximo y 
sucesivo presupuesto el censo que pres
ta este Ayuntamiento á D, Ramón Van 
rreíl y Ardil. Se acordó pase á la Comi
sión de Contabilidad una cuenta presen 
tada por el Apoderado D. Domingo Ría 
tord respectivo al segundo trimestre del 
corriente año. Y se levantó la sesión.

tiesiou ordinaria del dia 12. —Se apro
bó el acta de la anterior. Y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 18.—Se 
acordó no se admita como data en -as 

3
cuentas rendidas per el exrecaudador 
Sr. Funt un recibo que éste presenta 
importante ciento veinte y seis pesetas. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó ad
mitir la dimisión presentada por D. Jo
sé Salas Cerdó Depositario de este Ayun
tamiento. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se aprobaren 
lias cuentas municipales respectivas al 
[año de mil novecientos tres. Se acordó 
colocar una mesita en la Sala de sesio- 
des para que los representantes de la 
prensa puedan tomar sus notas, caso de 
que asistieran á las sesiones. Y se le
vantó la-sesion.

Sesión ordinaria del dia 2 de Agosto, 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó autorizar á D. Domingo Riutort 
le libren las cantidades que correspon
den á este Ayuntamiento por suminis
tros al Ejercito y Guardia Civil. Se acor
dó pagar á la zona de Reclutamiento la 
cantidad de ciento treinta y tres pese
tas cuarenta y nueve céntimos por so
corros á los mozos de este pueblo. Yr se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y disposiciones 
recibidas desde la última sesión. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó por 
la Comisión del ramo la confección 
del Presupuesto ordinario para el año 
de 1905. Se aprobó se abra un Registro 
en donde se anoten las bajas que se so
licitan y la Alcaldía crea procedentes 
por la Recaudación como partidas falli
das. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó siga 
los trámites reglamentarios una circu
lar de la Administración de Contribu
ciones publicada en el «Boletín Oficial» 

■número 5866 sobre la adopción de me
dios para hacer efectivo el cupo de con
sumos respectivo al año de 1905. Se 
acordó pagar á la Depositaría con cargo 
al capitulo de Imprevistos, la suma de 
cuarenta y nueve pesetas treinta cénti
mos que le abonó el Gobierno porsumi- 

• tros facilitados al Ejercito durante su 
estancia en esta población. Y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se acor
dó aprobar el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año 1905. 
Se aprobó la tarifa de arbitrios sin 
perjuicio de lo que en definitiva acuer
de la Junta municipal. Que se anuncie 
la exposición al público por el término 
de quince dias el citado presupuesto. 
Que se instruya expediente á los efectos 
de la disposición 3.a según Real orden 
circular de 15 de Febrero de 1893 para 
obtener la autorización de los arbitrios 
de referencia. Que transcurridos los pla
zos oportunos se someterán juntos á la 
aprobación de la Junta municip.J. Y se 
levantó la sesión.

tiesion ordinaria del dia 30.—Se apro
baron los dos actos anteriores. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 6 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia y 
disposiciones recibidas desde la última 
sesión. Se acordó celebrar sesión ordi
naria todos los miércoles á las diez y 
nueve y media y en segunda convocato
ria los viernes á igual hora, en vez de 
los domingos y martes, como hasta 
hoy venían celebrándose. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó pa
se á la Comisión de obras públicas una 
instancia presentada por el vecino Bar
tolomé Rosselló Matas. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la anterior. Y se levantó 

11a sesión.
Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se acordó con* 
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Céder permiso á D. Bartolomé Éosseltó 
Matas, para cercar de pared su finca 
conforme tenia solicitado. Se acordó au
torizar al Sr. Alcalde para que en co
lectividad con los Ayuntamientos inte
resados, ó particularmente, firme y au
torice la exposición al Gobierno, solici
tando incluya este pueblo para que in
fluya en la idea de que se construya una 
via forrea desde Palma á Sóller. Y se 
levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 17 de Julio.—Se cele

bró el juicio de agravios del reparto de 
arbitrios extraordinarios. Y se levantó 
la sesión.

Sesión del dia 23 de Agosto.—Nom
bróse una comisión para examinar las 
cuentas de 1904. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 25.—Se aprobaron de
finitivamente las cuentas municipales 
respectivas al afio de 1904. Y se levantó 
la sesión.

Esporlas 28 de Febrero de 1906.—El 
Alcalde, Juan Riutord.—El Secretario, 
José Sabater.

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el cuarto trimestre de 1904. 
Sesión ordinaria del dia 5 de Octubre.

—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó conforme propone la Comisión, 
aprobar la proposición presentada para 
elegir el sitio donde debe instalarse el 
nuevo Cementerio. Se acordó nombrar 
al Sr. Alcalde, el Sr. Sampol y el Nota
rio de esta villa para la Comisión que 
que debe pasar á Sóller para tratar con 
el Secretario de aquella población sobre 
el movimiento que hay en esta villa 
de mercancías y pasages. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
nombrar una Comisión compuesta de los 
señores D. Bartolomé Ferrá, D. Fran
cisco Llinás y D. Gabriel Comas Vey 
para que procedan al estudio para el 
encauce y desvío de su curso de las 
aguas que van á parar en el punto lla
mado «Vench>. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y disposiciones 
recibidas desde la última sesión. Se 
acordó conceder permiso con sujeción al 
informe del Sr. Ingeniero á O. Mateo 
Togores Cura Párroco de esta villa con
forme tenia solicitado. Se acordó contes
tar á una circular de la Cámara de Co
mercio é Industria sobre la conveniencia 
de celebrar mercado semanal en varios 
pueblos, y principalmente en éste, el 
que seria de gran provecho la celebra
ción de dicho mercado. Se acordó la 
aprobación de la liquidación respectiva 
al tercer trimestre del corriente año. Se 
acordó nombrar al Sr. Alcalde y el Con
cejal D. Sebastian Sampol Perelló comi
sionados para contratar la casa de don 
Mateo Bestard y Camps para habitación 
para la fuerza de la Guardia Civil de 
esta villa. Se acordó advertir al ex-Re- 
caudador D. Vicente Font y Bordoy, 
que antes de fin de mes ingrese en arcas 
municipales el saldo resultante de su li
quidación. Se acordó publicar la vacan
te de la plaza de Depositario de este 
Ayuntamiento con el sueldo anual de 
doscientas pesetas. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 28. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y disposiciones 
recibidas desde la última sesión. Se 
acordó nombrar al Arquitecto D. Gas
par Bennasar vecino de ia ciudad de 
Palma para que levante el plano del 
nuevo cementerio de esta población. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 4 de Noviem- 
bre,—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia y 
disposiciones recibidas desde la última 
sesión. Se acordó no acceder á la peti- 
cion del Capataz de Caminos sobre I 
cederle algunos árboles do loa <jue üeoe | 

el Ayuntamiento eh el vivero para pian- 1 
tarlos en el torrente y á orillas de la I 
carretera cerca el barrio Vila Nova. Y ‘ 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y disposiciones 
recibidas desde la última sesión. Se 
acordó aceptar la casa que habita don 
Mateo Bestard y Camps como Casa Cuar
tel y presentar el plano al 8r. Teniente 
Juez Instructor de la Guardia Civil que 
entiende en el asunto. Se acordó acudir 
á la Excma Diputación provincial para 
que interponga su influencia para que 
se construya la carretera desde el punto 
llamado «Pi Vey» en el término de esta 
villa y que pasando por la Esglayeta 
vaya á parar á Santa María. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acra de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y disposiciones 
recibidas desde la última sesión. Se 
acordó pase á la Comisión correspon 
diente, y que estudiado, acuda el Ayun
tamiento donde corresponda, sobre una 
instancia presentada por D. Jaime Vich 
y Terrasa padre del mozo Francisco 
Vich y Mir, del reemplazo del año ac
tual. Se acordó contratar en pública su 
basta los arbitrios municipales para el 
año de 1905. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.— Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó pase 
á la Comisión de Instrucción Pública un 
ejemplar del «Boletín Oficial» de esta 
provincia en el cual se ha reproducido 
el proyecto de un arreglo escolar. Se 
acordó nombrar Depositario de los fon
dos de este Municipio á D. José Salas y 
Mir con el sueldo anual de doscientas 
pesetas. Se acordó pase á la Comisión 
de Policía, una solicitud presentada por 
D.a Luisa Villalonga y Cotoner la que 
cede al Ayuntamiento en calidad de ca
mino rural, y camino conocido por «Ca- 
mi Vey» de Son Simonet. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 2 de Diciem
bre. —Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de la correspendencia y 
disposiciones recibidas desde la última 
sesión. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 7.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó en 
vista de la modificación del plano para 
la nueva Casa Cuartel para la Guardia 
Civil aumentar cien pesetas anuales 
más de alquiler á D. Mateo Bestard y 
Camps. Se acordó se proceda á la re
construcción de una pared en la calle 
de San Juan por cederse el terreno al 
Ayuntamiento. Se acordó aprobar los 
pliegos de condiciones para las subas
tas del Matadero, Puestos públicos, ta
blillas para carros de trasporte, Perros 
y corral público, señalándose para el dia 
veintiocho del actual á la hora que de
signe la Presidencia. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y disposiciones 
recibidas desde la última sesión. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y disposiciones 
recibidas desde la última sesión. Se 
acordó conste en acta el sentimiento 
de la Corporación por la sensible pérdi
da del Concejal D. Francisco Llinás 
Font. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y disposiciones 
recibidas desde la última sesión. Se 
acordó aprobar los remates del derecho 
de Matadero y Puestos públicos á favor 
de D. Bernardo Bestard y Camps y el 
de carros de trasporte á favor de don 
Bernardo Trias Casasnovas, y en vista 
de quedar desierta la de Perros y corral 
público se debían tomar por adminis
tración. Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Se»ioo del dj» 46 de Septiembre. -Se, 

aprobó eí presupuesto ordinario muni
cipal para el afio de 1905. Y se levantó 
la sesión.

Esporlas á 28 de Febrero de 1906.— 
El Alcalde, Juan Riutord.—El Secreta
rio, José Sabater.

Núm. 991
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el primer trimestre de 1905 
Sesión extraordinaria del dia l.e de 

Enero.—Se acordó la confección de las 
listas de mayores contribuyentes para 
Compromisarios de Senadores.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del dia 7.—Fué leída y aprobada la an
terior. Se acordó aprobar las subastas 
para el arriendo de los arbitrios muni
cipales y que ia romana mayor se heve 
por administración. Se acordó la distri
bución de fondos del corriente mes» Se 
acordó el cumplimiento de la correspon
dencia oficial.

Sesión del dia 8.—Se acordó la forma
ción del alistamiento de los mozos que 
el actual año han de concurrir á la quin
ta para el reemplazo del Ejército.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del dia 14. —Fué aprobada la anterior. 
Se acordó dividir en secciones el térmi
no municipal por barrios y calles para 
el sorteo de vocales asociados.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del dia 28.—Se aprobaron como defini
tivamente las listas de Compromisarios 
para Senadores.

Sesión del día 29. - Se acordó la recti
ficación del alistamiento.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 4 de Febrero.—Fué leída y apro
bada la anterior. Se acordó la designa
ción de locales para la celebración de 
las elecciones de Diputados provin
ciales.

Sesión del dia 11.—Se acordó la rec
tificación definitiva y cierre del alista
miento.

Sesión del dia 12.—Se procedió al sor
teo del reemplazo del corriente año.

Sesión ordinaria del dia 18 en 2.a con
vocatoria.—Fué leída y aprobada la an
terior. Se acordó la distribución de fon
dos del presente mes. Se acordó satis
facer la comida de varios detenidos en 
la cárcel del pueblo.

Sesión ordinaria del dia 28 en 2.a con
vocatoria.—Fué leída y aprobada la an
terior. Se procedió al sorteo de asocia
dos para la Junta municipal. Se acordó 
nombrar tallador para el dia de la cla
sificación y declaración de soldados. Se 
acordó arrendar el cobro del impuesto 
de consumos.

Sesión extraordinaria del dia 2 de 
Marzo.—Fué leída y aprobada la ante
rior. Quedó enterado de una comunica
ción de Sr. Director General de Obras 
públicas. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la superioridad.

Sesión extraordinaria del dia 5.—Se 
procedió á la clasificación y declaración 
de sol Ados.

Sesión ordinaria del dia 11.—Fué leí
da y aprobada la anterior. Se acordó la 
distribución de fondos del presente mes. 
Se acordó la formación de expediente de 
pobreza al soldado Sebastian Capellá 
Bauzá.

Sesión ordinaria del dia 18 en 2.a con
vocatoria.—Fué leída y aprobada la an
terior. Se acordó que todas las cabras y 
bueyes que transiten por los caminos 
lleven bozal.

Sesión ordinaria del dia 28 en 2.a con
vocatoria.—Fué leida y aprobada la an
terior. Se nombró el comisionado para 
asistir al juicio de exenciones ante la 
Comisión Mixta de Reclutamiento.

Sesión del dia 31.—Se procedió á fa
llar los expedientes de mozos que que
daron pendientes.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 27 de Febrero. -Se pro* 

cedió á la constitución de la Junta Muni
cipal para 1905.

Seeíon del día 6 de Marzo.—80 acor

daron los medios de efectividad para U 
exacción de los arbitrios extraordina
rios autorizados para cubrir el déficit 
del presupuesto de 1905.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión del dia 4 de Marzo de 
1906.

Llubi á 4 de Marzo de 1906.—El Al
calde, Jaime Oliver.—Guillermo Más, 
Secretario interino.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el 2.* tri
mestre de 1905.
Sesión ordinaria del dia l.° de Abril 

en 2.a convocatoria.—Fué leida y apro
bada la anterior. Se acordó que cada 
cabra destinada á la cria contribuya 
con una peseta como arbitrio.

Sesión ordinaria del dia 13.—Fué lei
da y aprobada la anterior. Se acordó 
comunicar á D. Antonio Riera pase á 
ésta para corregir ciertas deficiencias 
que se observan en el plano de la pobla* 
cion.

Sesión ordinaria del dia 22 en 2.a con
vocatoria.—Fué leida y aprobada la an
terior. Se acordó la distribución de fon
dos del presente mes. Se acordó dar de 
alta un individuo en el padrón de ve
cinos.

Sesión ordinaria del dia 6 de Mayo en 
2.a convocatoria.- Se acordó la distri
bución de fondos del preeeate mes. Se 
acordó declarar partidas fallidas el des
cubierto que resulta de cédulas persona
les.

Sesión extraordinaria del dia 8.— 
Se acordó aprobar una cuenta de 500 
pesetas por D. Arnaldo Perelló Mateu 
de trabajos prestados.

Sesión ordinaria del dia 20 en 2.a con
vocatoria.—Fué leida y aprobada la 
anterior. Se acordó declarar partidas 
fallidas ciertos talones de consumos de 
los años 1903 y 1904 y respecto á los 
demás morosos declararlos el apremio 
de primer grado.

Sesión ordinaria del dia 27 en 2.a con
vocatoria.—Fué leida y aprobada la 
anterior. Se acordó adquirir varios uni
formes para empleados del municipio. 
Se acordó satisfacer veinte pesetas á 
dos pobres como socorro.

Sesión ordinaria del dia 17 Junio en 
2.a convocatoria.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó la distribución de 
fondos de este mes. Se acordó satisfacer 
los medicamentos á un individuo pobre 
como socorro.

Sesión ordinaria del dia 29.—Fué 
leida y aprobada la anterior. Se acordó 
facultar al Sr. Alcalde para nombrar 
dos empleados temporeros y adquirir 
los ingresos correspondientes para la 
formación del Registro Fiscal de edifi
cios y solares. Acordó quedar enterado 
del Reglamento de Secretarios inserto 
en el B. O. del dia 21 del actual. Se 
acordó aceptar la dimisión presentada 
del cargo de Alcalde por D. Celestino 
Alomar Vanrell y los de los cargos del 
primer Teniente presentado por don 
Jorge Alomar Perelló, y de Regidor Sin
dico presentado por D. Miguel Mulet 
Seguí, quedando nombrados para susti
tuirlos en el cargo de Alcalde D. Jorga 
Alomar Perelló en el de primer Tenien
te de Alcalde D. Miguel Torrens Perelló 
y para el de Sindico D. Celestino Alo
mar Vanrell.

El extracto que antecede ha sido apro* 
bado en sesión del dia cuatro de Marzo.

Llubi 4 Marzo de 1906.—El Alcalde# 
Jaime Oliver.—Guillermo Más, Secreta
rio interino.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el tercer trimestre de 1905.
Sesión ordinaria del dia 9 de Julio-*' 

Fué aprobada la anterior. Se acordó 1» 
distribución de fondos del presente 
mes. Se acordó declarar incursos en el 
apremio de primer grado á los moroso* 
por consumos. Se acordó la limpiez® j  
ciertas reparaciones en el pozo de 1» 
Boveria. ,

Sesión ordinaria ^el dia 1^.—F®* 
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laida y aprobada la anterior. Se acor- 
el cumplimiento de lo ordenado en

¡os «Boletines Oficiales» y correspon 
Reacia, tie acordó nombrar los obreros 
para, la Fiesta del Santo Tutelar.
F Sesión ordinaria del dia 23.—Fué 
leída y aprobada la anterior. Se acordó 
nombrar un comisionado para el ingre- 
s0 de los mozos en U»ja. Se acordó de
clarar incursos en el primer grado de 
apremio los morosos de Consumos. Se 
acordó adquirir varios objetos para el 
local que ocupa la Guardia Civil. Se 
acordó satisfacer los medicamentos á 
vanos pobres.

Sesión ordinaria del dia 30.—Fué leí
da y aprobada la anterior, Se acordó 
Do acceder a lo solicitado por el pro 
pietario de Son Rosiñoi respecto de las 
aguas denominadas de la fuente de la 
üleda.

Sesión ordinaria del día 6 de Agosto. 
-Fué leída y aprobada la anterior. Se 
acordó la distribución de fondos del 
presente mes. Se acordó satisfacer va
nas cuentas de los festejos de S. Felio. 
Se nombró un comisionado para asistir 
tía discusión del presupuesto de las 
obligaciones carcelarias, de acordó la 
limpieza del algibe de Son Rafal.

Sesión ordinaria del dia 13. — Fué 
leída y aprobada la anterior. Se acordó 
mandar un albañil ti recomponer las 
tumbas del csmenterio.

Sesión ordinaria del día 22 en 2.* con
vocatoria.—Fué aprobada la anterior. 
8e acordó desestimar la solicitud pre
sentada por el propietario de Son Rosi- 
fiol en que pedia se abstuviese al vecin
dario de llevarse agua de la fuente de 
¡a Gleda.

Sesión ordinaria del dia 27.—Fué leí
da y aprobada la anterior. Se acordó 
señalar los locales para verificar las 
elecciones de Diputados á Cortes. Se 
acordó la aprobación de la liquidación 
de consumos de 1904 presentada por el 
recaudador. Se acordó declarar parti- 
dw fallidas varios talones de consumos.

Sesión ordinaria del dia 3 de Septiem
bre.—Fué leída y aprobada la anterior. 
Se acordó la distribución de fondos del 
presente mes. Se procedió al nombra
miento de los individuos que han de 
formar la Junta Pericial. Se acordó re
mitir á la Administración de Hacienda 
ios turnos para el nombramiento de la 
Junta Pericial para el bienio de 1905 á 
1907. Se aprobó el proyecto del presu
puesto para 1906.

Sesión ordinaria del dia 17.—Fué leí
da y aprobada la anterior. Se acordó 
dar de alta en el padrón de vecinos á 
" arios individuos. Se qcordó pase é in- 
íorme de la Comisión de Obras una so
licitud presentada por Arnaldo Perelló 
^leh para edificar la fachada de la

n.v 6 de la Piaza. Se acordó no ad
mitir la dimisión del cargo de concejal 
Presentada por D. Celestino Alomar 
VaureiL ,

desion ordinaria del día 24.—Fué lei- 
J4 y aprobada la anterior. Se acordó 
W los recursos legales para 19U6. Se 
autorizó á Bernardo Jaume Oh ver para 

cobro de la cantidad que adeuda la 
d*cienda * este Municipio de recargos 
Municipales.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia ñde Septiembre. —Se 

Acordó el medio de hacer efectivo el cu- 
P° de consumos para 1900.

extracto que antecede ba sido 
^Ptobado en sesión del día cuatro de

de 1906.
Uubí 4 Marzo de 1906.—El Alcalde, 

sime Oh ver.—Guillermo Mas, Secreta 
n° iutenno.

Núm. 992
'^ebrul Más g Guasp, Juez municipal 

del distrito ae la Lonja de es- 
exudad encargado accidentalmente del 

'*u*gado de primera instancia del mis- 
distrito por haber ascendido á Ma

rrado el tir. Juez propietario.
í ni Vl,tU(i Píeseme edicto, se saca 

rwlica v q mk i pur yérpyoo de V6U)Vb  

días, la finca que se describirá, embargada 
en los autos ►j-cntivos que fueron promo
vidos por D. Mateo Tone como apoderado 
de D. Alejandro Fioi, y por fallecimiento, 
de éste se siguen hoy día á instancia de 
D. Andrés Jaume y Nadal en concepto de 
apoderado de D.* Honorina Solé, viuda 
del expresado Fio!, y de sus h'jos D Ale
jandro, D Matilde Lu sa A-da, D. Abe
lardo, D.a Honorina, D. Rafael Gerardo y 
D. Isidro Raui Orfila Fiol y Solé contra 
D. Lorenzo Pascual y Tortelia, para cuyo 
remate queda señalada el día once de Ma 
yo próximo á las once, en los estrados de 
este Juzgado.

Finca de que se trata
Una casa de planta baja y un piso di

vidido en dos viviendas, con un corral y 
un depósito de «gua, situada en la villa 
de Vaildemosa plaza de la Ex Cartuja, 
lindante por la derecha entrando, con te
rreno de D. F-dipe Pu'gdof fila, por la iz
quierda con casa de D.a Francisca Vida 
longa y por el fondo con otra porción de 
tierra de dicho Sr. Pmgdoifiia y con casa 
de D. Felipe Gasp; justipreciada en la 
caoüdad de diez mil pesetas.

La subasta se verificará bajo ¡as siguien
tes condiciones.

L* Los títulos de propiedad de la 
descrita finca, consistente en uoa certifica
ción librada por el 8r. Registrador de la 
propiedad de este partido estarán de ma 
uifiesto en la Escribanía del Actuario para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose que los licítadores deberán con
formarse con ellos sin que tengan derecho 
á exigir ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, de
berán los licítadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado ó en la Caja Gene
ral de Depósitos de esta provincia, el diez 
por ciento del justiprecio de la finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, cuyas 
consignaciones se devolverán á sus respec 
tivos dueños acto continuo del remate 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partee del justi
precio de la finca.

Palma dos de Abril de mil novecientos 
seis — Gabriel Guasp.—Ante mi, Guiller
mo Vidal.

Núm. 993
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de 

primera Instancia del Partido de 
Mahon.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy, dictado en los autos insta
dos ante este Juzgado y actuación dei que 
refeenua por el procurador D Gabriel Or 
tila y Segal en represeutaciou de D.a Mu- 
naua Cardona y Pona de esta Vecindad, 
sonre declaración de heredeios ab-intesta- 
t* de D.e Mana Cardona y Pona, ae auun 
cía la muerte sin testar de ésta, ocurrida 
en esta población, calle de la Luna uáme- 
io trelula, el día Veinte de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y siete, siendo de 
catado soltera é hija legítima de 10a con 
sortea difuntos D. Juan Cardona y Doña 
Mariana Pona, y que dicha D.a Mariana 
Cardona y Pona, que reclama au herencia, 
es hermana germana de la espreaada tina
da; y ae llama a loa que ae crean con 
iguui ó mejor derecho que la lepetida Do
ña Mariaua Cardona y Pona, para que 
comparezcan a zaciamano ante este Juz
gado dentro el término de treinta días ba 
jo apercibimiento si no lo verifican de pa 
ranea ei perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Mahon á treinta y uno de Mar
zo de mu novecientoa seis. ■ Francisco 
Buiaen.—Ame mi, Ld°. Juan Tremol.

Núm 994
D. Jaime Kullán Torres, Juez municipal 

suplente de la cilla de Petra Baleares. 
Hago caber: Que en ei juicio verbal ae- 

I gomo unto este Juagado a instancia del 

Exorno. Sr. D. Joan Miguel Surada Veri, 
Marqués de Vivot y Conde de Paralada 
sobre pego de cantidad contra Mateo Gal- 
mé^ Botelles, vecino de ésta y de ignora
do paradero ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor eiguiente.=En la villa de Petra, 
provincia de Baleares, á veinte y nueve de 
Ma-zo de mil novecientos seis, el Sr. Don 
Jaime Rui án Torres, Jaez municipal su
plente de le misma, encargado del Juzga
do por indisposición del propietario; ha
biendo visto este juicio verbal seguido á 
instancia del Excmo. Sr. D. Joan Miguel 
Sureda Veri, Marqués de Vivot y Conde 
de Peraleda, vecino de Palma, representa
do por D. José 8 ngala Cerdá, contra el 
vecino que fué de esta villa Mateo Galmés 
Botelles sobre pago de las últimas veinte 
y nueve pensiones de un censo de diez y 
ocho sueldos equivalentes á tres pesetas 
de pensión anual y=Resultando, etc.= 
Considerando etc = Fallo. ==Que debo 
condenar y condeno a Mateo Galmés Bo
tellas a satisfacer al actor la cantidad de 
ochenta y siete pesetas imoorte de las úl- 
timae veinte y nueve pensiones del censo 
de diez y ocho sueldos equivalentes á tres 
pesetas de pensión anual con baja de la 
coutribucion correspondiente, imponién
dole las costas de este juicio. Y por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado se publicará en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia, la pronuncio 
mando y firmo.=Jaime Rullán «Publica
ción.— Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la suscribe 
mientras celebraba audiencia pública hoy 
dia de su fecha y certifico.=Ríutort, Se
cretario.

Y á los efectos prevenidos en la referi
da sentencia y para la notificación del de
mandado Mateo Galmés Botelles expido 
la presente en Petra á treinta de Marzo de 
mil novecientos seis.—Jaime Rallan.— 
Ante mi, Rafael Riutort, Secretario.

Núm. 995
D. Melchor Rosselló y Sastre, Juez mu

nicipal de la villa de Porreras, pro
vincia de Baleares.
Hago saber: Que en expediente infor

mación posesoria promovido por Mateo 
Mora Juliá en ei concepto de legítimo re
presentante de su esposa Catalina Nicolao 
Nabot ha acreditado ésta la posesión de 
las fincas siguientes las cuales radican en 
este término municipal. Una casa con co
rral situada en esta villa, calle de Salver- 
de número uno. Y otra finca de tierra 
llamada Son Net campo, de extensión una 
cuarterada ó sean setenta y una áreas tres 
centiáreas. En cuyo expediente recayó au 
to de aprobación pero habiendo ñafiado 
en ei Registro de la propiedad del partido 
de Mauaco' asiento contradictorio á favor 
de Rafael Nicoiau y Oorador, conforme ei 
articulo 402 ue la L«y Hipotecaria y en 
providencia de hoy se notifica a los que 
deán herederos de éste por término de 
ocho días á contar desde la inserción del 
presente en 61 BOLETIN OFICIAL, trascu
rridos ios cuales sin oponerse á la inscrip
ción solicitada se coutirmará el auto de 
aprobación.

Dado en Porreras á veinte de Marzo de 
mil novecientos seis.—Melchor Rosselió. 
Jacinto Frau, Secretario.

Núm. 996
D. Gerardo Martínez de Tejada y Rajero, 

primer Teniente de la Comandancia de 
Artillería de Mallorca, Juez instructor 
del expediente seguido al recluta de la 
misma Antonio Saurina Bauzá, por la 
faita de incorporación a filas.
Pos ia presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al citado Antonio Saunna Bau- 
zá, h jo de Jorge y Monserrate, natural de 
Petra, Provincia de Baleares, partido ju
dicial de Manacor, eoad de veintiún año y 
un metro setecientas diez y ocho milíme
tros de estatura, para que en el término de 
treinta días a partir de la publicación de 
>a presente en 61 BOnSTlN OFICIAL de ia 
Provincia se presente a mi disposición en 
el Cuartel de San Pedro, de esta Plaza pa
ra rwponder de los cargos que se le haoyy 

1
en el expediente que le instruyo, previ
niéndole que de no hacerlo será declarado 
rebelde parándole ei perjuicio que haya 
lugar

A su vez en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades civiles y militares á que prac
tiquen les diligencias necesarias para su 
busca y captura y conduzcan á esta Juz
gado.

Dado en Palma á cuatro Abril de mil 
novecieotoa seis.—Gerardo Martínez de 
Tejada.

Núm. 997
D. Gerardo Martínez de Tejada Rojer, 

Primer Teniente de la Comandancia de 
Artillería de Mallorca, Juez Instructor 
del expediente seguido ai recluta de 11 
misma Onofre Sorra Juliá por la falta 
de incorporación á filas.
Por la presente requisitoria, cito, llamo 

y emplazo al citado Onofre Serra Juliá, 
hijo de Juan y de Juana Ana, natural de 
Felanltx, Provincia de Baleares, partido 
judicial de Manacor, edad de veintiún 
año y un metro setecientos dos milímetros 
de estatura, para que en el término de 
treinta días al partir de la publicación en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia se 
presente á mi disposición en el Cuartel de 
San Pedro, de esta Plza para responder de 
los cargos que se le hacen en el expedien
te que le instruyo previniéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde parándo
le ei perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares á que 
practiquen las diligencias necesarias pa
ra su busca y captura y conducción á este 
Juzgado.

Dado en Palma á loa cuatro días del 
mes de Abril de mil novecientos seis.— 
Gerardo Martínez de Tejada.

-----
Núm. 998

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
DE LAS BALEARES

Enseñanza no Oficial
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, ¡os que desean dar validez aca
démica á los estudios hechos fuera de los 
Institutos Oficiales, deberán solicitarlo den
tro de la primera quincena de Mayo pró
ximo, presentando en la Secretaria de 11 
á 1, la correspondiente instancia dirigida 
al limo. Sr. Director del Establecimiento. 
Dicha instancia deberá ser extendida y 
filmada por ei interesado, se expresará el 
nombre y apellidos paterno y materno, la 
edad, el pueblo de su naturaleza y el do
micilio, asi como las asignaturas de que 
pretende ser examinado.

Los aspirantes ademas de exhibir su cé
dula pezsonal é identificar su persona pa
garán por asignaturas seis pesetas en pa
pel de pagos ai Estado y además cuatro 
pesetas cincuenta céntimos por derechos 
de examen y expediente y tres timbres 
móviles de á 10 céntimos.

Los de la carrera de Náutica abonarán 
por asigaatura 10*50 pesetas en metálico, 
á saber; cuatro pesetas por la matricula, 
dos por los derechos académicos, dos por 
derechos de axámen y dos cincuenta por 
expediente.

Los del Magisterio satisfarán 25 pesetas 
en papel de pagos al Estado por cada gru
po de asignaturas importe del primer y 
segando plazos de la matrícula con arre
glo á 1a Real orden de 24 de Septiembre 
de 1903 y además en metáheo una peseta 
por derechos de exámen y 2*50 por dere
chos de expediente por asignatura.

Los aspirantes á esíoss exámenes están 
sometidos á la autoridad y disciplina aca
démica en todos los acto que verifiquen 
con ocasión de estos exámenes, como si 
fueran alumnos oficiales.

Lo que de orden del limo, Sr. Director 
se anuncia para general conocimiento.

Palma 5 Abril de 1906. — Ei Secretario, 
Magín Verdaguer.—V.® B.e—El Director, 
Antonio Meitrei.
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Depositaría de fondos municipales de Cindadela
CUENTA dtl 4.e trimestre del año 1905 que rinde el Depexitarie

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  PeietM
Fíjxisteaoia ea mi poder en ün del trimestre anterior ....... 12067'65
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . ................................................ 27950*17

Cargo. . . ......................... 40017*72
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................... 23177*21

Exiatenoia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 16840*61
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios..................................................
2 Montes................................... .... . .
3 Impuestos.........................................
4 Beneficencia........................................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública.......
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas. . . lf....................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..............................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

»
> 

3602*48
»
»
»
» 

12079*62 
37723*10

»
>

53406*10

»

4916*00 
»
» 
> 
» 
»

23034*17 
»

27960*17

>

8518*48
»
»
»
» 

12079*52 
60757*27

»
81355*27

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de Seguridad...........................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes...................................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación...........................................

Data pesetas. . . .

5908*90
»

6273*52
1425*00
7806*53
2253*35
1916*06

»
16764*19

>

41337^56

3221*76

3902*76
393*00

53*37 
1991*50 
1961*47

»
7616*30 

148*85
2888*20

»
»

23177*21

9130*66
»

10176*28 
1818'00 
7859*90 
4244*86
3877*53

23370*49 
148*85

3888*20
>
»

64514*76

En Cindadela á 10 Febrero de 1906.—El
La precedente cuenta está conforme con que resulta de loa libros de la Depositaría* 
En Cindadela á 10 Febrero de 1906.—El Depositario, Migu^ Sintes.—Conforme.— 

El Sacretarío-Coutador, Sebastian Febrer.—V.e B.°—El Alcalde, Cardona.

Depositaría de fondos municipales de Sansellas
CUENTA del <•* trisuestre del año 1905 que rinde el Deeeeiterie 

Pr ime r a  pa r t e .—ó u e |it a  d e o a ja  __ Poeu».
Kxiítaucia en mi poder ea fin del trimestre anterior.................... ..... . 1161*46
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 8135*36

Cargo,............................................. 9293*82
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................... 7276*48

Existencia en mi poder para el trimestre due sigue.................................. 2017*34
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

' U ' .
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

de las operaciones

1 Propios. , . . •
2 Montes. , < . . ..........................
3 Impuestos. . . ? . . . • '. ♦
4 Benafioenqia
5 Instrucción pública. . é . . . .
6 Corrocoióa pública...............................
7 Ex^aordiuáriós. .......
8 Rssiltas...........................................   .
9 Rjparaog ípgales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.........................................  .
11 Ampliación . .. ...................................

>

625*25 
»
»

37*60 
»

9117*16

»

»

381*75
»
»

246*69 
1766*77 
5740*16

»

•

1177*00
»
»
»

284*19
1756*77 

14697'31
>

x *
Cargo pesetas. . . 9779*91 8135*36 17915*27

PAGOS
í Gastos leí Ayuntamiento . . . .
2 Policía de Seguridad.........................

4 lustrucción pública..........................
5 Baoefiíjancia.........................................
6 Obras públicas ....................................
7 CjrreooiÓQ pública...............................
8 Montes..................................... . .
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................
11 Ampliación . ...............................  .

Data pesetas. ■ . .
La precedente cuenta eetá conforme con k
En Sansellas á 27 Enero 1906.-E’ Depo 

íario-Contador, Cristóbal Siré,— V* B.e—J

2523*87 
5000 

408*46 
278*00 
100*00 
127*25 
286*53

3116*39

82*25 
2954’93 

304*56
10232*24 

que resulta r 
Ritado, Juan 
Ci Alcalde, An

1141*03 
10000 
524*76 
203*00 
150*00 
7275 

275*32
»

2916*62

61*00 
1842*11

7276*48
e los libros d< 

ÍTich —Confor 
ionio Citer.

3664*94 
160-00 
93321
481*00
250 Q0 
200*00 
561*85

60^2*01 
»

133'25
479704

304*56
17508*72

le Depositaría 
me—El Secre-

Depositaría de fondos municipales de Binisalem
CUENTA del 4.° trimestre del año 1905 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—CUÉNTA DE CAJA Pesetis,
Existencia en mi poder en fin del trimestr¿ anterior......................... * 3820*55"
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................... • . . • . . . .. 2253*36

Cargo.................................................. 6073*91
Data por pagos verificados en igual trimestre...................................... : . 3125*70

Existencia en mi poder para el trimestre que signe ......................... 2948*31
SEGUNDA PARTE.—CuiNrA po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operacionea 
en eate trimeetre

TOTAL 
de las operacioan

1 Propios................................................. 2*84 1*42 4*26
2 Montea..................................  . . . »
3 Impuestos. ......... 1673*25 790*75 2464*00
4 Beneficencia.................................... .... 988*12 494*06 1488*18
5 Instrucción pública. .......................... • » >
6 Corrección pública.............................. * » >
7 Extraordinarios................................... » > »•
8 Resultas................................................ 2108*25 235*84 2444*09
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 11338*01 731*29 12069*80

10 Reintegros............................................ » * »
11 Ampliación......................................... » » »

Cargo pesetas. . . 16110*47 2253'36 18363*88

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................. 2129*72 1092'93 3229,65
2 Policía de seguridad............................ 656'00 135*00 790*00
3 Policía urbana y rural..................... 337*42 68*50 406*92
4 Instrucción pública............................. 30000 » 300'00
5 Beneficencia........................................ 1109*85 303*50 141^38
6 Obras públicas.................................... 1351*20 428'07 177W
7 Corrección pública............................... » 33P29 331'2»
8 Montes.................................................. > » »
9 Cargas.................................................. 6184'33 »'

10 Obras de nueva construcción. . . . » ■ »
11 Imprevistos........................................ 222*40 766'41 988*61
12 Resultas............................................. » » •
13 Ampliación.......................................... » » >

Data pesetas. . . 12289'92 3125*70
La precedente cuenta está conforme con 10 que resulta de los libros de la Depositar».
En Binisalem á 26 Febrero 1906.-El Depositario, Miguel Binisalem Pone.—Confor

me.—El Secretario-Contador, Bernardo Jaúme.—V.® B.°—El Alcalde, Pedro Rene.

Depositaría de fondos municipales de San Juan
CUENTA del 4.° trimestre d¿l año 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  ,
312*76

761 m
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................

Cargo . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . .

, 792*56
, 668681

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUN DA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

1238*83

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

Tota! 
de las operac»*^

1 Propios................................................
Mí/'i 'LL. 

» 54*10 54*10
2 Montes................................................. > » » .
3 Impuestos;....................................... » 759*00 759*00
4 Beneficencia..............................  . . » » >
6 Instrúcción pública. ......................... » » »
6 Corección públich................................ » » »
7 Extraordinarios................................... » »
8 Resultas............................................... 366*82 »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 2014*20 6798*70 881^

10 Reintegros............................................ » » • >
11 Ampliación.......................................... » j » »

Cargo pesetas. . . . 2381*02 7611'80 99925.

PAGOS
274T481 Gastos del Ayuntamiento................... 587*63 2153-85

2 Policía de Seguridad. ...... » >
í-w»3 Policía urbana y rural......................... 37*50 412'50

4 Instrucción pública............................. > 345*00 34SW
5 Beneficencia. . . ......................... > » >
6 Obras públicas..................................... 201*50 559*00 • UV La .

7 Corrección pública.............................. 50*09 311*70 Wn9
8 Montee.................................................
9 Cargas.................................................. 1191*64 2738*37

10 Obras de nueva construcción. . . . » lí‘91
11 Imprevistos......................................... » 165*91
12 Resultas............................ i > 1 .ü.*
13 Ampliación. . .. .................................. » »

Data pesetas. . . . 2068*26 6686*33
L® precedente cuenta está conforme con tp que resulta de los libros de ÍA Def 

.. En S. Juan 6 6 de Enero de 1906 -El Depositario, Antonio Oiíver — Coi 
E Secretario Contador, Antonio Fernandez.— V? B.°—El Aldalde, Antonio

PALM A—Es c u e l a - Tipo g r á f ic a
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